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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE GOBIERNO 
LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

16 DE ENERO DE 2.019.  
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario-Interventor del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 16 de enero de 2019 se produjeron las actuaciones y 
adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Presidenta por Sustitución:  Carmen Romero Villa (Grupo 
Municipal Socialista). 
 
Concejales: 
 
- Jesús Francisco Delgado Fuentes (Grupo Municipal de IULV-CA). 
- José Aceituno Moreno (Grupo Municipal Popular). 
 
Secretario-Interventor:  José María Zafra León. 
 
NO ASISTE 
 
- Juana Baena Alcántara (Grupo Municipal Socialista), quien justifica su 

ausencia por hallarse en situación de baja médica. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día dieciséis de enero de dos mil diecinueve, a las 
veinte horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta por Sustitución Carmen 
Romero Villa, con mi asistencia como Secretario-Interventor del Ayuntamiento. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN :  
 

- SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones o propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión 
que se detalla en el enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de la convocatoria y correspondencia oficial 
que se detalla a continuación: 
 
2.1.- Convocatoria del Patronato Provincial de Turismo de subvenciones 
destinadas a municipios y entidades locales autónomas de la provincia de 
Córdoba para el año 2019. (BOP número 9/2019, de 15 de enero). 
 
2.2.- El Jefe de Servicio de Cooperación Económica y Desarrollo Tecnológico 
de la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Conocimiento, 
Investigación y Universidad de la Junta de Andalucía remite la Resolución del 
Delegado Territorial, dictada el día 28 de diciembre de 2018, por la que se 
otorga una subvención de 14.706 euros a este Ayuntamiento para la 
financiación durante 2019 del Centro Guadalinfo del municipio. 
 
2.3.- El Delegado de Medio Ambiente de la Diputación de Córdoba, en relación 
con el proyecto de obra que la entidad provincial tiene afectada al PFEA de 
2018 en la localidad, anuncia el calendario de visitas de quien va a llevar a 
cabo la selección del personal a emplear en la ejecución de aquél. 
 
2.4.- El Técnico de Promoción del Centro de Transfusión Sanguínea de 
Córdoba detalla las jornadas de donación de sangre programadas en este 
municipio para el presente año, las siguientes: 
 

- 14 de marzo (jueves). 
- 21 de junio (viernes). 
- 27 de septiembre (viernes). 
- 20 de diciembre (viernes). 

 
2.5.- El Presidente de la Diputación de Córdoba hace llegar certificación del 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión 
ordinaria del día 21 de noviembre de 2018, asunto vigésimo del orden del día, 
relativo a la moción para la instalación de contenedores accesibles de recogida 
de residuos. 
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2.6.- El Jefe del Servicio de Administración del Área de Bienestar Social de la 
Diputación de Córdoba traslada el convenio aprobado mediante Decreto del 
Presidente de la Corporación Provincial, regulador de la colaboración de ambas 
entidades para la realización del proyecto “V Open Raid de Doña Mencía”, en 
virtud del cual se concede para la referida actividad una subvención a nuestro 
Ayuntamiento que asciende a 3.000 euros, de un presupuesto total 8.400. 
 
2.7.- El Delegado Territorial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía informa de su Resolución, 
suscrita el día 12 de noviembre de 2018, por la que delega la firma de 
resoluciones de autorización de determinadas actuaciones y aprovechamientos 
en fincas particulares sujetas a tal régimen administrativo, al tiempo que 
aprueba los modelos de las mismas. 
 
3. LICENCIAS URBANÍSTICAS . 
 
LICENCIAS DE OBRA . 
 
 La Junta de Gobierno Local tiene conocimiento de la solicitud de licencia 
de obra que seguidamente se detalla adoptando, previo conocimiento del 
dictamen emitido por el Área Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente, el 
acuerdo que se indica: 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: STLO 141/2018 (GESTIONA 232/18). 
SOLICITANTE : ANTONIO POLO MORILLO. 
DOMICILIO: Avenida Dr. Fleming, 44. Doña Mencía. 

OBRA A REALIZAR : 

Vivienda unifamiliar entre medianeras, conforme al 
proyecto básico y de ejecución redactado por los 
arquitectos Fernando Navas Jiménez y Fernando 
Navas Montes. 

UBICACIÓN DE LA OBRA : C/ Clara Campoamor, 15. Doña Mencía. 
REFERENCIA CATASTRAL : 0368451UG8506N0001GT. 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO : Suelo urbano consolidado. 
CALIFICACIÓN DEL SUELO : Vivienda unifamiliar adosada. 
ACUERDO: Concesión de la licencia que se solicita. 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA : 

Según lo regulado en los artículos 173.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y 
en el 22 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía, se advierte de que las 
obras deberán iniciarse en el plazo máximo de un 
año, a partir de la notificación de la presente 
resolución, siendo en todo caso la duración máxima 
de ejecución de las mismas de tres años, a contar 
igualmente a partir de la notificación de esta 
resolución. 
No obstante, se podrá solicitar la prórroga de los 
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referidos plazos de la licencia por una sola vez y 
por un nuevo plazo no superior al inicialmente 
acordado, lo que se deberá hacer antes de la 
conclusión de los plazos determinados, siempre 
que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión 
de la prórroga. 

 
4. INFORMACIÓN SOBRE GASTOS . 
 

La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que se detallan a 
continuación: 
 

MDM GRUPO ARTÍSTICO TEATRAL S .L. 

Factura número 818 1.694,00 € 

 

MARÍA DEL CARMEN REINÉ DÍAZ . JOVEN ORQUESTA DE CÓRDOBA  

Emit-2180024 1.815,00 € 

 

ÁRIDOS EL PEÑÓN S .A. 

Factura número A193 2.677,05 € 

 

CONSTRUCCIONES PAVÓN S.A. 

Factura número A.465 3.157,83 € 

 

LA EJECUTORA CULTURAL S .L. 

Factura número LEC-14-2018-ADM 1.210,00 € 

 

EXPLORASUR S .L.U. 

Factura número F15/1225 5.013,49 € 

 

JUEGOS KOMPAN S .A. 

Factura número FVR18-1148 1.482,25 € 

 

SOLUCIONES EN PAVIMENTOS CONTINUOS S .L.U. 

Factura número FC180292 4.714,16 € 

 

ANTONIO M. LUNA URBANO  

Factura número 90/2018 1.790,80 € 
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JOSÉ LUIS CÓRDOBA GAN  

Factura número 31/2018 11.170,34 € 

 

TRINO MUSICAL , S.L. 

Factura número FA18/0441 1.483,70 € 

 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- Rafael Vera Muñoz, vecino de Doña Mencía domiciliado en la calle 
Cervantes número 5 1º, justificando su petición en la estrechez de la calle Las 
Pilas donde en su número 5 se sitúa la cochera de su titularidad, solicita que 
previo el oportuno informe se le permita pintar de amarillo la acera de enfrente 
al garaje para así poder llevar a cabo las maniobras propias de entrada y salida 
del vehículo. 
 
 La Junta de Gobierno Local, en armonía con lo informado al respecto por 
el Jefe Accidental de la Policía Local de la Entidad, acuerda acceder a lo 
solicitado, para lo que el interesado deberá contactar y coordinarse con los 
Servicios Municipales a efectos de determinar la extensión de la prohibición de 
estacionamiento, debiendo además este hecho reflejarse en el padrón 
cobratorio de la tasa municipal que resulta aplicable a tal concepto. 
 
5.2.- La persona representante de la entidad mercantil Industrias GB Fami S.L., 
con domicilio a efectos de notificaciones en la calle Granada número 3 del 
municipio, manifiesta que en la zona de carga y descarga existente en la Plaza 
de Andalucía, próxima a dos entidades bancarias, se les viene sancionando 
asiduamente por aparcar vehículos por tiempos superiores a treinta minutos, el 
máximo hoy autorizado para carga y descarga. Añade que la medida le 
parecería perfecta si también se exigiese el cumplimiento de idéntica norma en 
el espacio existente entre los números 1 y 5 de la calle Granada, lo que afirma 
no ocurre, al igual que en la calle Federico García Lorca. También se refiere a 
otros puntos céntricos del casco urbano, como el reservado para motos en la 
misma Plaza de Andalucía así como el Pasaje Villalegre, en los que también se 
vigila de forma más escrupulosa. Termina su exposición afirmando que, si se 
ejerciera el mismo rigor sancionador en todos los lugares con aparcamiento 
limitado, habría más lugares libres para los vehículos cuyos propietarios tienen 
que acceder al centro de la localidad para resolver cualquier asunto. 
 
 Sobre la comunicación resumida, el Jefe Accidental del Cuerpo de la 
Policía Local de este Ayuntamiento ha emitido el informe del que se da cuenta 
a quienes asisten a la sesión. De conformidad con tal informe, la Junta de 
Gobierno Local concluye que se aclare a la entidad afectada que el motivo real 
de las denuncias es el mero hecho de que se aparque entre las 8 y las 15 
horas en un lugar donde está prohibido, puesto que la señal autoriza solo el 
estacionamiento para carga y descarga por un tiempo máximo de 30 minutos. 
Por lo tanto, si no es para esas tareas, el estacionamiento está prohibido en 
todo caso, siempre y cuando no se cumplan los requisitos establecidos en el 
Reglamento General de Circulación para las paradas. Al mismo tiempo se 
recuerda que la carga y descarga son las propiamente realizadas para esos 
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fines siempre y cuando que el agente de la Policía Local observe que se llevan 
a cabo. El mismo informe manifiesta que los agentes procuran hacer cumplir 
las normas de circulación no existiendo una especial persecución de las 
infracciones en las zonas aludidas en el escrito, y añade que la vigilancia de 
estos estacionamientos limitados la realizan los funcionarios de la Policía Local 
en la medida de las posibilidades de un único agente de servicio para todo el 
municipio. 
 
5.3.- Natividad Capote Lama, vecina Doña Mencía domiciliada en la calle Colón 
número 41, se refiere al foco de insalubridad generado por los contenedores de 
residuos sólidos existentes en la calle donde reside, lo que perjudica el estado 
de salud y seguridad del vecindario, en su criterio, por la inadecuada 
planificación y gestión de la demanda de recogida de aquéllos, además del 
inadecuado dimensionamiento de las necesidades de la zona, de tal manera 
que se produce acumulación de bolsas de residuos fuera de los contenedores y 
la permanencia de éstas abiertas, con la desagradable consecuencia de 
pestilencia y suciedad para el lugar, proliferación de insectos, roedores y otros 
animales que buscan alimentos esparciendo la suciedad por todo el entorno, de 
forma más acentuada en época estival. 
 
 Por ello la firmante del escrito solicita la ubicación de los contenedores 
en la zona inferior de la mediana, donde existe una mayor distancia a las 
viviendas, sin que la medida suponga perjuicio alguno para la circulación de 
vehículos. Además, y así termina, con el cambio propuesto se facilitaría el 
problema del acceso al garaje sito en la calle Colón número 39. Acompaña su 
solicitud, para mayor comprensión de lo expuesto, de trece fotografías de 
diferentes días y situaciones. 
 
 Acerca de la solicitud, el Jefe Accidental de la Policía Local del municipio 
ha emitido, con fecha 3 de enero de 2019, el informe cuyo contenido es 
conocido por las personas reunidas, después de lo cual tiene lugar un extenso 
cambio de impresiones en el que se abordan los diversos aspectos de la 
cuestión. A resultas de lo tratado la Junta de Gobierno Local acuerda lo 
siguiente: 
 
PRIMERO.- No acceder al traslado de los contenedores de residuos sólidos 
urbanos a la parte inferior de la mediana de la calle Colón, ya que hacerlo no 
sería sino trasladar el supuesto problema a otro lugar. 
 
SEGUNDO.- Comunicar a la interesada el compromiso de este órgano municipal 
de priorizar la actuación en ese lugar en el proceso de implantación de 
contenedores soterrados en el municipio, lo que supondría una solución a 
medio plazo. 
 
TERCERO.- Gestionar ante la empresa que lleva a cabo la recogida diaria de 
residuos en la localidad la colocación de un nuevo contenedor en la zona, si es 
que sus técnicos lo consideran necesario. 
 
5.4.- La Junta de Gobierno Local tiene conocimiento de la comunicación de la 
Presidenta de la Agrupación de Hermandades y Cofradías de Semana Santa 
del municipio relativa a los actos programados por la entidad que preside, 
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además de otros que tienen previsto llevar acabo las propias Cofradías y 
Hermandades durante el actual ejercicio, y cuyo desarrollo requiere la oportuna 
autorización administrativa del Ayuntamiento. 
 
 La Sra. Romero Villa, puesto que en el Auditorio de la Iglesia Vieja se 
prevé la próxima ejecución de un proyecto de obras del PFEA además de otros 
en espacios públicos que son itinerario procesional en Semana Santa, dice que 
el Arquitecto Técnico Municipal ha emitido un informe en el que presume, si 
bien no puede precisarlo ya que los trabajos del Auditorio no comenzarán hasta 
que termine la campaña de recolección de la aceituna, que alguno de los 
eventos previstos coincidiría con la ejecución de las obras, singularmente 
respecto de los programados para los días 17 de marzo y 7 de abril, a cuyos 
promotores estima conveniente sugerir la consideración de alternativas al lugar 
de celebración inicialmente previsto. 
 
 En consecuencia la Junta de Gobierno Local concluye que se remita 
copia del informe técnico a la Presidencia de la Agrupación de Hermandades y 
Cofradías. 
 
5.5.- Francisco Jiménez Pérez, con domicilio en la calle San Sebastián número 
6 de la localidad, se refiere a la presencia en los patios del inmueble 
deshabitado del número 10 de la misma calle de seis o siete perros, además de 
algunos cachorros, los cuales ladran de forma desesperada cuando escuchan 
el más mínimo ruido ambiental, provocando las consiguientes molestias al 
vecindario. En consecuencia, interesa de la autoridad municipal la adopción de 
las medidas necesarias para acabar con esta perturbación del descanso. 
 
 El Jefe Accidental del Cuerpo de la Policía Local del municipio ha emitido 
un exhaustivo informe en el que se refiere a los preceptos que resultan de 
aplicación al caso, tanto de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección 
de los Animales en Andalucía, así como de la Ordenanza Municipal Reguladora 
de la Tenencia de Animales de Doña Mencía, concluyendo la conveniencia de 
que por cualquiera de las personas afectadas se solicite la presencia de los 
agentes de la Policía Local cuando se estén produciendo las molestias, para 
comprobar los hechos, o bien se aporten medios de prueba suficientes para 
iniciar el correspondiente expediente sancionador previsto en la normativa 
antes citada. 
 
 Los integrantes de la Junta de Gobierno Local presentes en la sesión 
acuerdan que se comunique tal conclusión al firmante del escrito. 
 
5.6.- Bárbara Barrios Cuevas, empleada municipal que presta servicios en la 
Emisora Municipal de Radio Onda Mencía, expone que tiene reconocida una 
antigüedad laboral en esta Entidad que se remonta al día 7 de enero de 2010, 
por lo que el mismo día del presente año ha computado su tercer trienio, 
interesando pues su reconocimiento y el derecho a la percepción de la 
correspondiente retribución. 
 
 La Junta de Gobierno Local, acreditadas las circunstancias expuestas 
por la solicitante, acuerda acceder a su petición, reconocerle el tercer trienio al 
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servicio de la Entidad y que se proceda a su abono en la nómina del mes de 
febrero de 2019. 
 
5.7.- Bernardo Gómez Montes, Secretario de la Junta de Compensación del 
Plan Parcial 2 “Tras Avda. de Dr. Fleming”, con domicilio a efectos de 
notificaciones en la calle Granada número 2 de la localidad, dice que el día 20 
de febrero de 2004, D. Emilio Guijarro Montes y el entonces Alcalde-Presidente 
de la Corporación D. Julio Priego Priego, suscribieron un acuerdo para colocar 
un poste metálico, para entronque de la línea de media tensión existente y 
servir al transformador ubicado en el hotel propiedad del Ayuntamiento, en la 
parcela 101 del polígono 2 del catastro de bienes inmuebles rústicos del 
municipio, en el paraje denominado “La Hornadilla”. Añade que en el 
documento suscrito, el Sr. Alcalde, en la representación que ostentaba, se 
comprometía a satisfacer los daños que pudieran ocasionarse a resultas de la 
instalación así como a realizar a cargo de la Entidad municipal los cambios que 
fueran necesarios. Ahora y habida cuenta de que el poste se halla dentro de la 
urbanización del aludido plan parcial, solicita el inicio de los trámites que 
procedan para su retirada. 
 
 Examinada la solicitud y documento adjunto a la misma, la Junta de 
Gobierno Local acuerda que se de inicio a las gestiones conducentes a la 
retirada del poste metálico en cuestión. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las veinte horas y cuarenta minutos del día indicado al 
principio. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta por Sustitución en 
Doña Mencía a veintidós de enero de dos mil diecinueve. 
 

 Vº Bº 
 La Alcaldesa por Sustitución, 
 
  (Resolución 244/18, de 31 de octubre) 

 
 
 
 
 Fdo. Carmen Romero Villa. 


